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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2020-00234173- -UNC-ME#FCA - “ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL EN EL
AREA FORESTAL”

 
VISTO:

La presentación efectuada a Nº de orden 2, por la Ing. Agr. (Dra.) Marisa
Jacqueline JOSEAU - Leg. N° 32.215, Prof. Asociada y Coordinadora de la
Catedra de Silvicultura de la FCA-UNC, por la cual solicita autorización para la
realización del Curso: “ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL EN EL AREA
FORESTAL”, a llevarse a cabo desde el 23 de noviembre al 18 de diciembre
de 2020, y;

CONSIDERANDO:

Que el mencionado curso se enmarca en el proyecto COFECYT (RESOLUCIÓN 2018-
709-APN-MCT-PROYECTOS FEDERALES DE INNOVACIÓN PRODUCTIVA -PFIP
2017) titulado: "Modernización de Viveros para la Propagación de Especies Forestales
de Calidad y Restauración de Áreas Degradadas con Plantaciones Mixtas”.

Que resulta indispensable que el Ingeniero Agrónomo cuente con los conocimientos
necesarios para el manejo y aprovechamiento sustentables de las principales especies
arbóreas.

Que se tiene cuenta el informe presentado por la Secretaria de Extensión.

Por ello:

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º: Autorizar la realización del Curso: “ACTUALIZACIÓN
PROFESIONAL EN EL AREA FORESTAL”, a llevarse a cabo desde el 23 de
noviembre al 18 de diciembre de 2020, en horario disponible las 24 horas a



través del Aula Virtual de la FCA-UNC, dividido en 10 módulos, con modalidad
virtual asincrónica con la plataforma de Google Meet en algunos módulos.
Dirigido a: Ingenieros Agrónomos que no hayan cursado Silvicultura y
estudiantes del último año de la carrera de Ciencias Agropecuarias, con
un cupo de 60 personas y cuyo costo total es de $ 5.000. Se puede cursar por
módulos, Los módulos I al VI tendrán un costo de $ 700 pesos c/u y los módulos
VII y VIII de $ 1.000 pesos c/u, los cuales serán cobrados a través del Área
Económica Financiera de la FCA-UNC. Los módulos IX y X serán módulos
gratuitos. Se otorgarán 3 becas para alumnos de grado del último año para todos
los módulos y 5 becas a viveristas en el Módulo VI. Ingenieros que cursaron
Silvicultura pueden sólo cursar Módulos de la Parte AGROFORESTAL Módulos: VII a
X. Para acreditar el curso completo deberán realizar la Evaluación final que incluye
el contenido de todos los módulos. El curso permitirá la habilitación para constituirse en
Asesor Agroforestal a través del Colegio de Ingeniero Agrónomos de la provincia de
Córdoba.

Según Res. H.C.D. Nº 250/2009, se sugiere otorgar a los alumnos los créditos que
correspondan para acreditar en el Espacio Curricular Formación Integral del Plan de
Estudios 2004.

Se adjunta Cronograma completo como ANEXO I.

 COORDINACIÓN: Ing. Agr. Dra. M. Jacqueline Joseau -Leg. Nº 32.215

DOCENTES PARTICIPANTES DE LA FCA

Ing. Agr. Dra. M. Jacqueline Joseau - Leg. Nº 32.215
Ing. Agr. Mgter. Sandra L. Rodríguez Reartes - Leg. N° 43.713
Ing. Agr. Javier E. Frassoni - Leg. N° 51.592
Ing. Agr. Dra. Laura M. G. Rojas - Leg. N° 47.461
Ing. Agr. Pablo M. Delfino - Leg. N° 50.211
Ing. Agr. Fernando Dell´Inocenti - Leg. N° 50.634
Ing. Agr. Mgter. Martha Conles - Leg. N° 26.743
Ing. Agr. Mgter. Mónica L. Dorado - Leg. N° 28.745

DOCENTES INVITADOS

Ing. Agr. Marcos Blanda - Secretario de Agricultura
Ing. Agr. Jorge Dante de Prada
Ing. Agr. Ricardo Enrique Renaudeau.
Ing. Agr. Mario César Romero.
Ing. Agr. Natalia Alejandra Contin
Ing. Agr. Claudio Salgado

COLABORADORES:

Ing. Agr. Eduardo Castro- DNI: 33.101.279
Ing. Agr. Bettiana Rosa Bertapelle - DNI: 25.236.405
Ing. Agr. Pablo Fiorino - DNI: 26.330.076

ARTICULO 2º: Por Mesa de Entradas comuníquese a las Secretarías de Extensión, de
Asuntos Académicos, Asuntos Estudiantiles, General, Área Económica Financiera y la
Causante a sus efectos. Cumplido, dese amplia Difusión. Cumplido, Archívese.



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
SEIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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ANEXO I 


 
CRONOGRAMA ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL EN EL AREA 


FORESTAL 2020 
 


Módulos Arboricultura: Parte Forestal-Silvicultura 
 


MODULO I 
Lunes 


23 de noviembre 
Situación 
Forestal, 


Distribución de 
Bosques y 


Ecología Forestal 


Situación Forestal de la región, de Argentina y del 
mundo. Calentamiento global.  
Distribución y composición de bosques nativos y 
cultivados en Argentina y en Córdoba. Legislación 
Forestal en bosques nativos  
Ecología Forestal. Composición y estructura de las 
masas arbóreas. Sitio forestal.  


Aula  
Virtual 


Modalidad 
Asincrónica 


MODULO II  
Martes 


24 de noviembre 
Uso Múltiple- y 
Plantación de 


especies leñosas 
 


Uso múltiple del Bosque Caracterización de 
Productos Forestales Madereros (PFM) y no 
Madereros (PFNM). Servicios del bosque.  
Diseño de plantaciones forestales. Tipos y técnicas 
de plantación. Legislación para plantaciones 
forestales.  
Principales especies cultivadas del género Prosopis. 


Aula  
Virtual 


Modalidad 
Asincrónica 


MODULO III 
Miércoles 


25 de noviembre 
 


Agroforestería 


Sistemas agroforestales: Sistemas silvopastoriles. 
Cortinas forestales. 
Principales especies cultivadas de los géneros Salix 
y Populus. Principales especies cultivadas del 
género Pinus y otros géneros de interés. 


Aula  
Virtual 


Modalidad 
Asincrónica 


MODULO IV 
Jueves 


26 de Noviembre 
Ordenación 


Forestal y género 
Eucalyptus 


Principales especies cultivadas del género 
Eucalyptus 
Ordenación Forestal. Conformación de un Plan de 
Ordenación Forestal. Inventario forestal. 
Crecimiento. Turnos de corta. Posibilidad. 


Aula  
Virtual 


Modalidad 
Asincrónica 


MODULO V 
Viernes  


27 de Noviembre 
Tratamientos 


Silvícolas 


Ordenación Forestal. Tratamientos silvícolas en 
masas coetáneas: Cortas de mejora. Cortas de 
regeneración.  


Aula  
Virtual 


Modalidad 
Asincrónica  
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 MODULO VI 
Lunes 30 de 
Noviembre 


Tratamientos 
Silvícolas 


Elaboración de un Plan de Ordenación Forestal Aula  
Virtual 


Modalidad 
Asincrónica 


 Meets: para consultas. Horario y días a convenir  


MODULO VII 
Martes 


1 de diciembre  
Tecnología de la 


producción 
forestal: Viveros 


Forestales 


Tecnología de la producción forestal. Semillas 
forestales. Cosecha.  
Propagación de plantas forestales. Producción de 
plantines de calidad en viveros forestales. 
Propagación asexual: microestacas. 
Micropropagación. 
Manejo Integrado de plagas y enfermedades. 


Aula  
Virtual 


Modalidad 
Asincrónica 


Los Módulos I a VII son obligatorios para aquellas alumnos que no cursaron 
Arboricultura: Parte Forestal o Silvicultura y tienen hasta el día 6 de diciembre 
para poder cursarlo de manera asincrónica respetando las reuniones meets 
acordadas con los profesores de cada módulo en aquellos que presentan esa opción. 
 


Módulos de la Ley 10.467 
 


MODULO VII 
Martes 


1 de diciembre  
Tecnología de la 


producción 
forestal: Viveros 


Forestales 


Tecnología de la producción forestal. Semillas 
forestales. Cosecha.  
Propagación de plantas forestales. Producción de 
plantines de calidad en viveros forestales. 
Propagación asexual: microestacas. 
Micropropagación. 
Manejo Integrado de plagas y enfermedades. 


Aula  
Virtual 


Modalidad 
Asincrónica 


MODULO VIII  
Lunes 


07 de diciembre 
 


Planes 
Agroforestales 


Masa Agregada. 
 
Diseño de proyectos de masa arbórea agregada 


Aula  
Virtual 


Modalidad 
Asincrónica  


14 de diciembre Meets: sobre temas que deben estar vistos a la 
fecha habilitados el 8/12. Horario a convenir. 


 


 MODULO IX  
9 de diciembre 
La Ley10.467 y la 
incumbencia de 
los Ingenieros 
Agrónomos 
La calidad de la 


La Ley10.467 y la incumbencia de los Ingenieros 
Agrónomos 
La calidad de la madera y la Foresto Industria 
en Córdoba 
Experiencias de Asesores Agroforestales 


Aula  
Virtual 


Modalidad 
Asincrónica  
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madera y la 
Foresto industria 
 Meets fecha a convenir entre el 10 y 11 de 


diciembre con profesores de ambas temáticas 
 


MODULO X 
Martes 


15 de diciembre 
 


Plan Provincial 
Agroforestal  
(Ley 10.467). 


La Ley10.467  
La incumbencia de los Ingenieros Agrónomos 
 
Evaluación 


Meets 
15 de 


diciembre  


MODULO VIII- IX-X 
Son obligatorios para ser  ASESORES AGROFORESTALES 
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